
r o m n n a 

jjjlljdjfaclrtH.—Intervención de Fondos 
^ I,̂ pió t̂aclón p'rovinclal--Teléfono 1700 
|irHta 'i( !« Dlontaelds ^roTlnclal.-Tei. 1916 

Miércoles 23 cié Agosto de I M i 
NÚÍII, 188 

No se- publica los domlngos-.ni días ,fe,stlvos 
Eiemoiar corriente; 75 céntimos 
Idepi atrasado: 1.50 pescas 

Advertencias .—1 .* Los , senrojies ^Icaides y Secretarios municipales e s t á n obl iyados a disooner au« se fije un eiempiar de 
.íis numeró de este BOLETÍN O F I C I A L en el sit io de cos'tunnbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. ' Los Secretarios municipales c u i d a r á n de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN O F I C I A L , para su e n c u a d e m a c i ó n anual, 
3. * Las inserciones regiamentarias en el BOLETÍN O F I C I A L , se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador c iv i l . 
Precio».—SUSCRIPCIONES.—a) Ayuntamientos , 100 pesetas anuales por dos ejemplares de cada mimero, y 50 r>«s«t«i 

««ias por cada ejemplar m á s . Recarg-0 del 25 por 100 si no abonan el impor te anual dentro del primer semestre. 
b! juntas vecmaies, Juzgados municipales y organismos o dependencias oficiales, a b o n a r á n , 50 pesetas anuales é 30 pesetas se 

teitrales, con pa?o adelantado. 
el Restantes suscripciones, 60 pesetas anuales, 35 peseras semestrales ó 20 pesetas trimestrales, con pago a d e l a n í á d o . 
EDICTOS Y A N U N C I O S . — a i juzgados municipales, upa peseta línea. . 
b) Los d e m á s , 1,50 pesetas l ínea. 

de la pronncia de león 
Mcio nronactal de ÍIUÍMII 

CIRCULAR NÜM 120 
Ea cumplimiento del.arL 17 del 

Agente Regiamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933, y-.a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provincial de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la f i e b r e 
aftosa en el t é rmino munic ipa l de 
Arganza, cuya existencia fué decla
rada oficialmente con fecha 26 de 
Julio de 1944, ' % 

Lo que se publica en este per iód i -
^ oficial para general conocimiento. 

León. 21 de Agosto de 1944. 

, E l Gobernador civil. 
Antonio Martínez Cattáneo 

C I R C U L A R N Ü M . 121 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
J^pnte reglamento dé Epizootias 

26 de Septiembre de 1933, y a 
^esta del Sr. Jefe del Servicio 

J ovincml de Ganadería , se declara 
afsos ^ ^ n g u i d a l a fiebre 
hrú*\n el té rmino municipal de 
•;a fa Mariria del Rey, cuya exísten-
teeKQUo declarada oficialmente con 

115 8 de Mayo de 1944. 

Lo que se publica eii este per iódico 
oficial para general conocimiento. 

León, 2r de Agosto de 1944. 
2832 " El Gobernador civil, 
. ' / ' ' o ' ' " w 

" N 1 " * ' o o , , , ' 
CIRCULAR NUMERO 122 

Habiéndose presentado la-Epizootia 
de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipal de 
Encinedo, en cumplimiento de lo 
prevenido en el ar t ículo 12 del v i 
gente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta del 
3 de Octubre), se declara oficialmen
te dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de Encine
do, como zona infecta los pueblos 
de La Baña y Trabazos y zona de 
i n m u n i z a c i ó n el c i t a d o Ayunta
miento. 

Las "medidas sanitarias que han si
do adoptadas son las reglamentarias-

Y las que deben ponerse en p rác 
tica, las consignadas en el .capí tulo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 2rde Agosto de 1944. 
2833 El Gobernador civil 

" o p 
CIRCULAR NUMERO 123 

Habiéndose presentado la epizootia 
de fiebre aftosa, en el ganado exis
tente en el t é r m i n o munic ipal de 
Váldelugueros , en cumplimiento de 
lo prevenido en el ar t ículo 12 del 
vigente Reglamentode Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933 (Gaceta 

del 3 de Octubre) se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento ¡de Válde
lugueros, como zona iníecta los pue
blos de Cerulleda, Redipuertas, To-
libia de Abajo, T o l i b i f de Arr iba , 
Arintero y Lugueros y zona de i n 
m u n i z a c i ó n todo el citado Ayunta
miento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias. 

Y las que deben ponerse en p r á c 
tica, las consignadas en el Capí tu lo 
X X X I I I del vigente Reglamento de 
Epizootias. 

León, 21 de Agosto de 1944. 
2834 .El Gobernador civil , 

. ' o o 
CIRCULAR NÚM. 124 . 

Hab iéndose presentado la epizoo
tia de viruela ovina, en el gana
do existente en el t é rmino munic ipa l 
de Vil laqui lambre en cumpl imiento 
de lo prevenido en el art. 12 del 
vigente Reglamento de Epizootias 
de 26 de Septiembre de 1933(Gacefa 
del 3 de Octubre), se declara oficial
mente dicha enfermedad. 

Seña lándose como zona sospecho
sa todo el Ayuntamiento de V i l l a 
quilambre, como zona infecta el 
pueblo de Navatejera y zona de i n 
m u n i z a c i ó n , el citado Ayuntamiento. 

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son las reglamenta
rias y las que deben ponerse en p r ác" 
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tica las consignadas en el capitu- la rac ión , 1,70 pesetas.—Cupón nú-
lo X X X V del vigente reglamento de merO V de la 01 y (52 semanas. 

_ Epizootias. 
León, 21 de Agosto de 1944. 

2835 , El Gobierno civil. 
í - ' •• " . '~ - • • • .. • O. • ' -

Comisaría General de Abastec ímieníos 
y Transportes 

DELEGACION DE L E O N 

CIRCULAR NÚM. 78 
Racionamiento para cartillas inscritas 
en esta capital correspondiente a la 
cuarta-^g quinta semanas del mes de 

Agosto 
A partir del día 21 de los corrien

tes y hasta el día 31 de los mismos, 
p o d r á retirarse de los establecimien
tos de ultramarinos en que se en
cuentren inscritas lás Cartillas Ind i 
viduales de racionamiento, ej corres
pondiente a la 4.a y 5.a semanas del 
mes en curso, que suponen las se
manas 61 y 62 de la cartilla i n d i v i 
dual en vigor. 

E l racionamiento de menc ión 
cons ta rá de los siguientes ar t ículos 
y cuan t ía por cartilla: 

Ración por^cartilla: 
a) Personal adulto. 
ACEITE.—1^ l i tro.-Precio de ven

ta, 4,40 pesetas l i t ro . —Importe de la 
rac ión , 2,20 pesetas.—Cupón n.0 I I de 
la 61 y 62 semanas. 

LENTEJAS.— 500 gramos. - Pre
cio de venta, 2,50 pesetas k i l o . — I m 
porte de la ración, 1,25 pesetas.—Cu
pón 11° I I I de la 61 y 82 semanas. 

PATATAS.— 6 kilogramos. - P r e 
cio de venta, 1,45 pesetas k i l o . — I m 
porte de la rac ión, 8,70 pesetas.— 

. Cupón n ú m e r o IV de la 61 y 62 
semanas. - , s 

AZUCAR.— 500 gramos.— Precio 
dé venta, 3,40 pesetas kilo.—Importe 
de la rac ión, 1,70 pesetas. —Cupón 
n ú m e r o V de la 61 y 62 semanas. 

CHOCOLATE. - 200 gramos. - Pre. 
c ío de venta 8,50 pesetas k i l o .—Im
porte de la ración 1,70 pesetas m á s 
impuesto de t imbre .—Cupón n.0 131 
de Varios. 

P A T A T A S . - . 6 kilogramos. - Pre
cio de venta 1,45 pesetas k i lo — I n i ' 
porte de la rac ión, 8,70 pesetas.— 
Cupón . aúmero I I I de la 61 y 62 
semanas. 

LECHE-CONDENSAD A. —4 botes. 
Precio de venta, 3,55 pesetas bote .— 
Importe de la ración, 14,20 pesetas. 
— Cupón n ú m . V de la 61 y 62 sema
nas. 

HARINA . - 2 k i los . -Prec io de 
vent?, 2,00 pesetas Tíilo.—Importe de 
ración, 4 pesetas. —Cupón n.0 I de la 
61 y 62 semanas. 

Losar t ícu los de LECHECONDEN-
SADA Y HARINA en el raciona
miento infant i l , serán suministrados 
solamente para aquellas cartillas 
que se encuentren inscritas a efectos 
de estos ar t ículos , en sus t i tución de 
Azúcar o Pan respectivamente. , 

Los cupones correspondientes a 
ar t ículos cuya adquis ic ión no sea 
deseada por su beneficiario, serán 
inutilizados en el acto de su renun
cia, es decir, en presencia del por
tador de la cartilla. 

La l iqu idac ión de cupones que 
justifique la retirada del rajciona-
miento por parte del personal que 
se suministra, serán entregadas ¡en 
esta Delegación, y en su Sección de 
Avituallallamiento provincial , du
rante 4as horas de oficina del día 1.° 
de Septiembre p róx imo. 

Lo que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento . 

Por Dios, España y su Revolución 
Nacional Sindicalista, 

León 19 de Agosto de 1944. 
2836 El Gobercador-Delegado. 

b) . Personal infanti l . 

Adminístradón muniGipal 
Ayuntamiento de f 

Fresnedo 
Habiéndole desaparecido al vecino 

de este Ayuntamiento, Eduardo Pé
rez Carro, una asna de unos cinco 
años , en Rembibre, con una alzada 
de un metro 15 cent ímetros aphoxi-

Ayuntamiento de 
Quintana y Congosto 

En v i r tud de lo acordado por este 
Ayuntamiento Pleno, en sesión del 
día dieciséis de Julio último y ^ 
b iéndose cumplido con lo dispuesto 
en el ar t ículo 26 del vigente Regla
mento para la contratación de las 
obras y servicios municipales, sin 
que se haya producido ninguna re
c lamac ión , Se anuncia al público la 
subasta relativa a la enajenación o 
venta de la Casa Consistorial propie
dad de este Ayuntamiento, con to
das sus dependencias y huerto anejo, 
bajo el tipo de once mi l pesetas. 

Los pagos de dicho servicio se vs-
rif icarán en la forma dispuesta en el 
pliego de condiciones que, junto con 
los d e m á s documentos, estará de 
man iñes to en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, para conocimiento 
d é l a s personas que deseen intere
sarse en la indicada subasta. " 

La subasta se verificará en estas 
Casas Consistoriales, bajo la presi
dencia del Sr. Alcalde o del Tenien
te en quien delegue, y con la asis
tencia de otro de éstos que designe 
la Comisión municipal Gestora, el 
día siguiente a los que cumplan vein
te días hábi les de aparecer inserto 
el presente en el ROLETIN OFICIAL de 
la provipcia, a las doce horas. 

Con arreglo a lo prevenido en los 
ar t ícu los 6 y 13 del Reglamento antes 
citado, las proposiciones se presen-
ta rán , suscr i t as por el propio licita-
dor o por persona que legalmente le 
represente, por medio de poder de
clarado bastante por el Letrado don 
Gaspar J. Pérez Alonso y D. Francis
co Pérez Alonso, de La Bañeza, ex-
J^ndídas en papel sellado de la cla
se 6.a, ajustadas al modelo que a con
t inuac ión se inserta, debiendo acom
pañarse a cada una de ellas la cédu
la del licitador y, además, el res
guardo acreditativo de haber consti
tuido en la Depositaría Municipal, o 
en la Caja General de Depósitos o 
sus sucursales, el 2 por 100 del tipo 
de subasta, o sea la cantidad de dos
cientas veinte pesetas, en concep o 
de lianza o depósito provisional para madamente, color negro por arriba.,^ , 

y parda por debajo, estando parida tomar parte en dicho acto, cuyo 
ACEITE.—1/2 l i t ro.-Precio de ven- de cuatro meses. Se ruega a quien pósito deberá completar el (¡üe ^ 

ta, 4,40 pesetas l i t ro .—Importe de la [sepa su paradero, lo comunique a 'sulte adjudicatario, hasta eU por ^ 
r ac ión 2,20 pesetas.—Cupón n ú m . I I esta Alcaldía. de la cantidad importe del rema 
de la 61 y 62 semanas. j Fresnedo, 18 de Agosto de 1944.— 

AZUCAR.-500 gramos.—Precio de El Alcalde, Gabriel Arroyo, 
venta, 3,40 pesetas kilo.—Importe de 2819 N ú m . 454.—21,00 ptas. 

Los pliegos que contengan lasP^ 
posiciones i rán bajo sobre cerrcuV0 
satisfacción del presentador, eo 



Dverso deberá hallarse escrito lo 
luiente: «Proposición para optar a 
[g subasta de ena jénac ión de la Casa 
Consistorial con sus dependencias 
huerto anejo, propiedad del Ayun-

púeiito de Quintana y Congosto», 
v su presentación podrá tener lugar 
¿ola Secretaria de este Ayuntamien
to todos los días hábi les , desde las 
^u a las trece horas de cada día 
durante el plazo que media desde el 
siguiente al en que se publique este 
edicto en el BOLETÍN OFICIAL, hasta 

'el anterior al en que ha de ce lebrár 
sela licitación de la subasta. 

D,e la envega y recepción de cada 
pliego y del resguardo que por sepa
rado ha de a c o m p a ñ a r s e , previa la 
exhibición de la cédula personal co
rriente del presentador, se en t regará 
a éste el oportuno recibo-certifica
ción, reintegrado con el t imbre co-
rrespodiente. 

Llegados el día y hora seña- ; 
lados para la subasta, si se pre-1 
sentasen dos o más proposiciones 
iguales, más ventajosas que las res
tantes, en el mismo acto se verificará 
la licitación por pijjas a la llana, 
durante,el término de quince minu
tos entre sus autores, y si, terminado 
dicho plazo, subsistiese la igualdad, 
se decidirá por medio de sórteo la 
adjudicación provisional del remate, 
coa estricta sujeción al pliega de 
condiciones y a las disposiciones 
contenidas en el Reglamento vigente. 

Los gastos de inserción de anun
cios y escrituración y d e m á s genera
os que se originen, serán a cargo 
del rematante. * 

Modelo de proposición 

Don , vecino de . . . . . . habi
tante en la calle de . . . . . . n ú m . . , . . , 
Plso bien enterado del pliego 
^condiciones que ha de regir en la 
abasta relativa a la enajenación o 
^nla de la Casa Consistorial con süs 
pendencias y huerto anejo, pro
piedad del Ayuntamiento, se com
p e t e a ádquir i r la o comprarla, 
C()n sujeción a les citadas condicio-
^ Por la cantidad de . . . . . (la Can, 
" ad en pesetas y cén t imos se con-
'§nará en letra).-Fecha y firma del 
^Ponente. 

Quintana y Congosto, 14 de Agos-
i i J 194l.-El Alcalde, Venarício 
'^onza. 

2801 ., Núm. 452.-181,50 ptas. 

Ayuntamiento de 
Gordoncillo 

Aprobado por el Ayuntamiento la 
habi l i tac ión de crédito con cargo al 
exceso resultante y sin ap l icac ión de 
los ingresos sobre los pagos en la 
l iquidación del ú l t imo ejercicio, y 
vanos suplementos por medio de 
transferencia de unos a otros cap í tu 
los del presupuesto del corriente a ñ o , 
el expediente que al efecto se instru
ye, se halla expuesto al públ ico en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días; al objeto de oír re
clamaciones, de c o n í o r m i d a d con 
lo que determina el ar t ículo 12 del 
Reglamento de Hacienda Munic ipa l . 

Gordoncillo, 19 de Agosto de 1944.-
Él Alcalde, Melecio Pastrana. 2820 

Minin í s l raM de justicia 
mmm TERRITORIAL BE VALLADOLID 
Manuel Alvarez Torbado, Licencia

do en derecho y Oficial de Sala de 
la Excma. Audiencia Terr i tor ia l . 
Certifico: Que el tenor literal del 

encabezamiento y parte dispositiva 
de la sentencia dictada por la Sala de 
lo c iv i l de esta Audiencia, en autos 
de que se h a r á rnéñ to es como sigue: 

Encabezamiento.— Sentencia nú 
mero 117.^-En la ciudad de Vallado-
l i d , a veint idós de Ji/ l io de rail no
vecientos cuarenta y cuatro; en los 
autos precedentes del Juzgado de 
primera instancia de La Bañe ra , se-

i guidos entre partes: de la una como 
AyantamieMo de i demandante D, Liberto Diez Pardo, 

Villamontdn de la Valdaerna \ mayor de edad, propietario, viudo y 
Habiéndose acordado por el A y u p - i vecino de La Bañeza, representado 

t a m i e n t o d e m i presidencia, en se-1 Por el Procurador D. José Mar ía 
sión del día 30 del mes de Julio, la ' StamPa Ferrer y defendido por el 
oportuna propuesta de suplemento Ltílra(io D- Francisco Sánz Macho, 
de crédito, importante dos m i l q u i - ! y de la otra como demandado por 
nientas pesetas, por medio de S U . D . Manuel Martínez Fe rnández , ma-
perávit , para atender al pago de ma-! yor de edad, casado, labrador y de 
terial de oficina y reintegcos, queda , la misma vecindad, que no ha cora-
de manifiesto al públ ico en la S'ecre- parecido ante esta Superioridad, por 
taría de este Ayuntamiento, al objeto : 
de oír reclamaciones. j 

V i l l a m o n t á n , l l de Agosto de 1944.-¡ 
El Alcalde, R. Cuadrado. 2821 

Ayuntamiento de 
Gorullón 

Acordada la prór roga .de l Reparti
miento Ganeral deUtilidades de 1943, 
para el ejercicio de 1944, se halla ex
puesta-la lista al públ ico por el pla
zo reglamentario, para oír reclama
ciones. 

Corullótí , 1S de Agosto de 1 9 4 $ -
,El Alcalde, S. Carrete. 2814 

lo queden cuanto a l 'mismo se han 
entendido las/ actuaciones con los 
Estrados del Tr ibunal , sobre deshu-
cio de una finca rústica, cuyos autos 
penden ante este Tr ibuna l Superior 
en v i r tud del recurso de ape lac ión 
interpuesto por el demandante de la 
sentencia que con fecha cinco de 
Mayo de rail novecientos cuarenta y 
tres, dictó el expresado Juzgado. 

Parte dispositiva.—Fallamo: Que 
confirmando la sentencia apelada, 

¡abso lvemos a D. Manuel Mart ínez 
| F e r n á n d e z de la demanda contra el 
i mismo promovida por D. Liberto 
Diez Pardo, sobre desahucio de la 
finta «El Pisón», de la que el segun
do es arrendatario. Declaramos que 
la cuan t ía litigiosa es la cantidad de 
m i l trescientas setenta y cinco pese-

„ Ayuntamiento de 
Sahagún 

Formado el repartiraienco de la 
riqueza rústica y pecuaria para 1945,1 tas y no se hace especial i m p o s i c i ó n 
con arreglo a la Orden de 13 de Mar
zo de 1942 y disposiciones posterio
res, queda expuesto al públ ico en la 

de costas en ninguna de ambas ins
tancias. . 

Así por esta njiestra sentencia, 
Secretaría municipal , por espacio de cuyo encabezamiento y parte d i spó -
diez días, para oír reclamaciones; sitiva de la misma se pub l i ca rá en 
advi r t iéndosé que iranscurrido e l ' el BOLETÍN OFICIAL de la Provincia 
mismo, no serán admitidas las que de León, por la incomparecencia 
se presenten. | ante esta Superioridad del demanda-

j Sahagún , 18 4e Agosto de 1944.— do y apelado D. Manuel Mar t ínez 
; E l Alcalde, Julio Arroyo. 2816 F e r n á n d e z , lo pronunciamos y fir-



mamos. —Germán L . Bonilla.—Mar
t ín N. Castellanos—Antonio Gordo? 
va.—Rubricamos. 

Y cuya sentencia fué publicada en 
el mismo día de su fecha y notifica
da en el siguiente al Procurador de 
la parte pjersonada y en los Estrados 
del Tr ibunal . 

Y para que cpnste*y a fin de que 
la presente certificación sea inserta
da en el BOLETÍN OFICIAL de la 
vincia de León, expido y- r ^ 
presente en Valladolid, 
Agosto de m i l novecie 
y cuatro.— Ledo. Manue: 
Torbado. 

2823 ' N ú m . 453.^111,00 p. 

lo destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos, al diez por cien
to del tipo de tasación que sirvió de 
base para la segunda subasta. 

Dado en Astorga, a catorce de 
Agosto de m i l novecientos cuarenta 
y cuatro.—Angel Gafcía .—El Secre
tario jud ic ia l , Valeriano Mart in. 

2782 77,50 ptas. 

Juzgado de instrucción de Astorga 
Don Angel García Guerras, Juez de 

ins t rucc ión accidental de la ciu
dad de Astorga y su partidq. 
Por el presente edicto hago saber: 

Que en cumplimiento de carta orden 
de la Superioridad, dimananie de 
expediente de apremio correspon
diente a la pieza separada de respon
sabilidad c iv i l , del sumario n ú m . 9 
de 1938, seguida de este Juzgado por 
•lesiones, contra Manuel Rodera Ca
rrera, yecino de Turienzo de los Ca
balleros, y para pago de las costas 
causadas y tasadas en dicha Supe
rioridad, se ha acordado en provi
dencia esta fecha sacar a públ ica 
y tercera subasta sin sujeción a tipo 
los bienes inmuebles embargados a 
referido procesado y que al final se 
descr ib i rán ' y cuya subasta t endrá 
lugar en este Juzgado el día veinti
dós de SeptiembPe p r ó x i m o y hora 
de las once de su m a ñ a n a . 

Bienes objeto de la subasta 
1. ° Una tierra en t é rmino de Val-

demanzanas y sitio de la Pedragosa, 
dé tres cuartales, linda: al Naciente, 
E m i l i o Pérbz; -Mediodía, con here
deros de Miguel Peña; Poniente, con 
Blas Carrera y Norte, con herederos 
de Santiago Ferruelo. Tasada en 
cincuenta pesetas. 

2. ° Otra en el mismo té rmino y 
sitio del Cementerio, de cabida de 
tres cuartales, qué linda: al Nacien
te, con José Pérez; Mediodía, José 
Manuel Carrera; Poniente, con here
deros de José Jorge Pérez. Tasada 
en ochenta pesetas. 

Y para tomar parte en la subasta 
debe rán los licitadores consignar en 
la mesa del Juzgado o establecimien-

Juzgado de primera instancia de 
Víllalón de Campos 

. | Luis Valle Abad f Juez de p r i -
.^fera instancia de V í l l a l ó n de 

mpos y su partido con jurisdic-
ión prorrogada al de Murías de 

Paredes, 
Hace saber: Que hab iéndose pro

ducido b vacante del cargo de Juez 
municipal dé Lánca ra , se anuncia 
por medio del presente, su provis ión 
por el tiempo que íalta hasta la re-
novaciejin de cargos de Justicia mu
nicipal , los que aspiren a desempe
ñ a r el referido cargo deberán pre
sentar sus solicitudes ante el Juzgá-
do de primera instancia de Murías 
de Paredes, en el t é rmino de treinta 
d ías contados a partir de la publ i 
cac ión de este edicto a c o m p a ñ a n d o 
a su solicitud los comprobantes de 
sus méri tos y condiciones. 

Dado en Villalón a 16 de Julio de 
1944.—Luis Válle Abad.—José A. Ri-
cote. . 

2818 

Cédula de citación 
Por medio de la presente, se cita, 

llama y emdlaza a lós pénados Ino
cente Inocencio Pérez, de 18 años , 
hijo de Demetrio y Tomasa, natural 
de Sopuerta y vecino de León y a 
T o m á s Mart ínez Molina, de 18 años , 
h i jo de Justo y Eladia, natural de 
Bélmez y vecino de León, h°oy en ig
norado domici l io , para que en el 
plazo de quinto d ía comparezca 
ante 1 a Audiencia provincial de 
León a fin de notificarles la suspen
sión de condena aplicada en suma
rio 137 de 1941 por robo; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo se 
dejará sin efectos dichos beneficios 
y se p rocederá al cumplimiento de 

| la sentencia. 
León, 19 de Agosto de 1944.-¿fc 

Secretario jud ic ia l , Valent ín ^ \ 
nández . 

A N U N C I O OFICIAL 

EIERCITO D E U l f f 
Parque de In íendenda de la 

A é r e a J l i á n l í c a 
C O N C U R S O 

Se admiten ofertas para el sumi
nistro a este Establecimiento de cin
cuenta mi l kilogramos de alubias 
Los pliegos de condiciones,se hallan 
expuestos en el tablón de anuncios' 
del mismo, sito en General Mola, 6 
de esta plaza. Se cierra plazo admi
sión el 30 ,del actual. La adjudica
ción será decidida por el Excelentí
simo Sr. Ministro del Aire.-

León, 21 de Agosto de 1944.—El 
Secretario de la Junta. 

2829 N ú m . 455.-24,00 pías 

ANUNCIO PARTICULAR 

lanía Local de Pomenío Pecuario de 
Armunla (León) 
A N U N C I O 

Por el presente se pone en cono
cimiento de los interesados que se 
va a pcoceder al arrendamiento, me
diante subasta, d é l o s pastos y ras
trojeras de los polígonos de Oterue
lo, sus eras y Armunia, bajo las si
guientes 

CONDICIONES 
1. a . Los gastos de anuncios serán 

de cuenta del adjudicatario. 
2. a E l precio de los polígonos de 

Oteruelo y sus eras es de 2.500 pese
tas y el de Armunia de 1.500. 

3. a Será condic ión indispensable 
para optar a la subasta tener explo
taciones pecuarias con carácter per
manente. 

4. a E l aprovechamiento se hará 
desde la fecha de la "adjudicación-
hasta el 1.° de A b r i l de 1945, siendo 
los pastos sobrantes de dichos po
lígonos. , 

5. a La subasta tendrá lugar ^ 
día 3 de Septiembre próximo, a las 
once horas en la Casa Consistoriaj 
no ce lebrándose , si ganaderos 
t é rmino con explotaciones per^ 
nenies se comprometen a que ^ 
con elaprovechamiento por el ? 
d e ' ^ j ó n , o por pujas a l a i ^ 

^ m ¿ a , 2 ( ) de Agosto de 1 ^ 
tiMm'l Presidente, Benito k , 

N ú m . 4 .51-51,50^ 


